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INDICACIONES PARA EL EJERCICIO DEL DÍA 20 DE MARZO DE 2026, A LAS 16:30, EN LA FACULTAD 
DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. 

 
Por Resolución de 13 de febrero de 2026, de la Subsecretaría, se convocó a las personas aspirantes 
admitidas para la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 20 de marzo de 

2026, a las 16:30 horas, en la FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

(Ciudad Universitaria de Cantoblanco, C/ Kelsen, 1, 28049 Madrid). 
 
A continuación, se realizan las siguientes indicaciones: 

 

• Se deberá planificar con tiempo suficiente la llegada al centro para evitar aglomeraciones. 
Se recomienda estar antes de las 16:00, hora a la que comenzarán los llamamientos. 
 

• La persona aspirante deberá comprobar que lleva consigo documento identificativo válido: 
D.N.I., permiso de conducción o pasaporte o cualquier otro documento admisible en 
derecho que acredite de forma inequívoca su identidad. 
 

• Las personas aspirantes irán provistas de bolígrafos suficientes de color negro o azul, 
evitando el tipo pilot. 

 

• Las personas aspirantes tendrán acceso al campus con sus vehículos y podrán aparcar en 

las inmediaciones de la Facultad.   

 

• No se permitirá el acceso al edificio del examen a las personas acompañantes, salvo causa 
justificada. 

 

• El llamamiento se realizará en la entrada de cada aula comenzando a las 16:00 horas. Las 

personas aspirantes se distribuirán en grupos por orden alfabético empezando el 
llamamiento por la letra “U”. 

 

• El llamamiento nominal y la comprobación del documento identificativo se realizará en el 

aula asignada.  
 

En esta convocatoria, debido a que se va a producir un cambio significativo en la tipología de la hoja 

de respuestas a utilizar (respecto a los años anteriores) el Tribunal calificador ha decidido publicar 
un modelo con antelación para que así, las personas aspirantes puedan familiarizarse con ella. Se 
adjunta al final de esta nota informativa. 

 

Continúa en la siguiente página (modelo de hoja de respuestas e instrucciones de 
cumplimentación). 
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